
 

 

 

 
 

SHCP / CIRCULAR CONSAR 19-31 Adiciones a las Reglas 
generales a las que deberá sujetarse la información que las 

administradoras de fondos para el retiro. 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (8 de febrero de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
CIRCULAR CONSAR 19-31 que contiene adiciones a las Reglas generales a 
las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos 
para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 
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